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, EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
' a sus habitantes 

SABED: .. 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 271 "' 
LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 

Arto. 19 -En virtud del Acuerdo Ejecu­
tivo N9 251 de 22 de Diciembre de 1932, y 
de conformidad con el Arto. 274 Cn. dónase 
a los arrendatarios los terrenos en que es­
tán sus respectivas construcciones. 

El Presidente de la Repllbllc1, --
A. SOMOZA. 

El Secretario de filado en el Despacho 
de Hacienda y Cr!dito Público, 

J. R. SEVILLA, 

CAMARA DE DIPUTADOS 
. . 

Cuadragésima sesión de la Cámara de Di-. 
putados en su reunión ordinaria del quin· 
to período constitucional, celebrada en la 
ciudad da Managua, D . .N., a las once de 
la manana del dla jueves veintinueve de . 1 
Julio de mii novecientos cuarenta y tres. 
Presidencia del diputado · Montenegro, 

asistido de los Secretarios, diputados Alta­
mirano Browne y Talavera. 

Concurren además los diputados siguien­
tes: Yrigoyen, Salinas, Buitrago, Pineda, · 
Chamorro Ch., Cerda Ulloa, Aguado, Alfa· 
ro, Cuadra Pasos, Sequeira, Lacayo Sacasa, 
Sánchez B., Bendana, Abaunza E.,' Rodri­
guez Z., Castillo, Pastora, Morales, _.Gue· 
rrero, Astorga, Rizo Gadea, Pallais B .• Gar· 
cfa Osorno, Delgadillo Cole, Martfnez, Co· 
ronel Urtecho, Aguilar y Rivas. 
- 19-·Se abre la sesión. 
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29--Se lee y aprueba integramente el acta 'en el art. 282, del cap. 11 del tiulo VIII Cn., 
de la sesión aI\terior. , cuya letra ha de servir para todQ Presu· 

39--El diputado Pallais B. presenta un puesto de un año económico o fiscal, letra 
proyecto de ley por el cual hace suya la de la que se desprende que un Presupuesto 
moción aprobada por la Cámara de Repre- 1 de Gastos no está sujeto a extralimitaciones 
sentantes de la República de Cuba relativa' sin mediar de previo una aprobación, en el 
·a la celebraci~n del dfa de las Américas, caso de una· necesidad perentoria. 
proyecto qúe tomado en consideración pasa Por otra parte, en la Ley de Fiscalización 

,.__ a comisión . ..;.· de las Cuentas Municipales y de otras 
49 ·Se lee el dictamen de la Comisión de Juntas Locales de 26 de Agosto de 1937, en 

Gobernación que estudió y acoge el proyec- su art. 89 se dice: Los organismos ya es­
to presentado por el diputado don Gabry tablecidos a que se refiere la presente ley 
Rivas que tiende a reformar el Código Civil enviarán en el mes de Abril de cada año, 
en su Arto. 1670 en lo relativo a la apertura al Ministerio de Gobernación y de Benefi­
de ventanas y huecos en las paredes media- cencia, respectivamente, sus presupuestos 
neras para dar aire y luz. ~ de Ingresos y Egresos probables que for-

A discusión el dictamen junto con el pro- mulen, los cuales entrarán en vigor en años 
yecto en lo general, se aprueban ambos en fiscales, del primero de Julio el treinta de 
este carácter. ~unio del año siguiente; ... •~y en el Ar-
- A discusión por articulos y leido el 19 el ticulo 99: . Los Planes de Arbitrios y los 

diputado Salinas hace moción para que se Presupuestos surtirán sus efectos legales 
le agregue que el dueño de una propiedad una vez aprobados por el Poder Ejecutivo 
podrá cerrar los huecos o ventanas si ad- con las reformas que estimare convenientes 
quiere la medianeria, edificando apoyado en y publicados en cLa Gaceta• Oficial-De 
la pared•, moción que tomada en considera- Ud. Atto. y S. S., Leonardo Argüello, Mi­
ción apruebe la Cámara por unanimidad, nistro de Beneficencia. 
aprobando con ella el Arto.-19 del proyecto. 

RELACIONES EXTERIORES Sin ninguna modificación se aprueba el 
Arto. 29, quedando en esta forma aprobado 
el proyecto en primer debate. 
·- 59-·Se lee una iniciativa del Poder Ejecu· 
tivo conteniendo una ley sobre Aviación Ci­
vil, la cual se toma en consideración y pasa . 

N9 26 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
- al estudio de la comisión que corresponde. 

69--El diputado Presidente cita para se­
sión el dia de mañana a Ja hora reglamen~ 
taria. -

79-~Se levanto la sesión. 
AMrelio Monttnegro, 

Presidente 

. .. •.- -~ 

Adolfo Allamirano Browne, Víctor Manual Talavera 
· Secrctarj<.'. . . S<crctario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 A-675. . 
Para que se sirva introducirla al cono~i­

miento de esa Honorable Junta, le trascribo 
la nota dirigida en esta misma fecha al 
sefl.or Secretario de la Junta Local de Be­
neficencia de León, que dice: 

En esta misma fecha han sido expedidos 
los Acuerdos Nos. 440, 441, 442, 443, 444, 

· 445 446, dando aprobación a pagos hechos 
por la Tesoreriade la Junta Local, por gastos 
que cubrió estando agotada la partida asig­
nada en el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos vigente en el periodo fiscal de 
1942 al 1943, en los meses de Enero, Fe· 
brero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, y de nuevo 
afl.o fiscal en el mes de Julio, por las 1 esoec. 
sumas de C$ 699.93, C$ 958.81, CS l. 799.90, 
C$ 416.78, C$ 2,043.60, C$ 2,293.05, 
C$ 3,034.41. Esta circunstancia obliga al 
Ministerio a recordll~ el precepto que se .l~e 

~ 

1--Nombrar Jefe de la Biblioteca •Cen· 
troamericaná• a la señorita Graciela Gon­
zález ..... 

2--La sefiorita González . devengará el 
sueldo que para el cargo asigna el Presu· 
puesto General de Gastos vigente. 

8--El presente acuerdo surtirá sus efectos 
desde el primero de Septiembre del año en 
curso,. 

Comuniquese-Casa Presidencial--Mana­
gua, D. N., 28 de Agosto de 1943.·-A. SO­
MOZA.·-El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores-Mariano· 
Arguello. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 53 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar al señor Francisco Ló­

pez Sánchez, vigilante del Campo de Ate­
rrizaje del Puerto de Corinto. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante el Comandaute de Armas .de 
dicho lugar y devengará el sueldo de no­
venta córdobas (C$ 90 00) mensuales, cuya 
suma se imputará a la partida •Remanentes 
de la Administración Pública 1943-44•. El 
señor López Sánchez, mediante trabajo per­
sonal-diario, se compromete a tener el Cam· 
po completament~ desmontado, cerrados 
los portillos para evitar la introducción de. 
animales, prestando asi mismo cooperación 
y cuido-a .la llegada y salida de los aviones. 
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Este Acuerdo surte sus efectos desde · el 
dfa de hoy, en adelante. 

INSTRUCCION PUBLICA f.: .. ·~·· 

N9 262 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 

Comunfquese--Casa Presidencial·--Mana­
gua, D. N., 19 de Septiembre de 1943.­
(f) A. SOMOZA.--EI Ministro de Aviación, 
por la ley, (f) Adán Medina C., Coronel 
G. N. Unico: -Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación a ... 
-===-=-====z~-==---=- la partida que sefl.ale el Presupuesto de Gas-

H ACl EN DA f CREOITO PUBLICO tos del Ramo. . 

N94 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Arto. 19 Autorizase al sefl.or Fiscal Ge­

neral de Hacienda, doctor Modesto Salme­
rón, para que en nombre y representación 
del Gopierno de Nicaraguál' comparezca 
ante Notario Público a aceptar Ja venta que 
por el precio de Cuatro Mil Córdobas 
(C$ 4,000.00) le harán a dicho Gobierno, 
los sef\ores dof\a Rosa Petronfla González 
Mayorga, soltere, de oficios dom~stfcos: 
dofl.a Concepción Garcla de Mayorga, r.a 
sada, de oficios domésticos y don Rosa Ma­
yorga, casado, agricultor, los tres mayores 
de edad y del domicilio de Jinotepe, Depar· 
tamento de Carazo, de un lote de terreno, 
ubicado en jurisdicción de Jinotepe, limi­
tado: al Oriente, carretera pavimentada de 
por medio, predio de Jos vendedores de 
donde se desmiembra el que se deslinda; 
Poniente, calle pítblica; Norte, resto de la 
misma finca de donde se desmiembra la 
que se deslinda, calle de por medio: y Sur, 
predios de Benjamfn Conrado, Trinidad 
Acevedo y Carmen Blandino, calle de por 
·medio y predio de Aminta Espinosa, cerca 
de por medio con ésta. Que este lote que 
Jos mencionados señ.ores González, Garcfa 
de Mayorga y Mayorga, le venderán al 
Gobierno de la Repítblica, es la parte Sur 
de la firca inscrita en el Tomo LX, folio 
226 y 227, asiento N9 9, finca N9 4 del 
Libro de Propiedades del Registro Público 
del Departamento de Carazo, finca que 
.tiene los linderos generales siguientes: 
Oriente, pred:o de Benjamfn Conrado, antes 
de Francisco '.Jiménez Vargas; Poniente, 
Poniente, calle Ronda de la ciudad de Jino­
tepe; Norte, finca de Fidelia Jiménez, calle 
de por medio y predios de José Félix 
Román, Nemesio Porras y Santiago Rojas; 

·y Sur, finca que fué de Francisco Jiménez 
Vargas, hoy de Benjamfn Conrado, Cloro· 
miro Buitrago y Carmen Blandino, antes 
de Sebastián Carrillo. 

Arto. 29 Se autoriza al Fiscal General 
de Hacienda. para que en la escritura pú­
blica de venta respectiva haga se esta· 
blezcan las renuncias y cláusulas que él 
crea convenientes, a fin de garantizar de 
la mejor manera posibl& los derechos del 
Gobierno. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D.N, 25 de Agosto de 1943.-SOMO­

. ZA.--El Ministro de Hacienda y Crédito 
POblico por la le1, Vicente Zamora B. 

César Baldiz6n, Inspector Técnico Depar·' 
tamental de Instrucción Pública y E. F., en 
representación del Gobierno, por una parte, 
y la sel'!.ora Antonia S. de Gómez, por otra, 
han convenido en celebrar el siguiente con­
trato: 

1 
La sefl.ora de Gómez, dá en arriendo al 

Gobierno, para que sirva de local a la Es-· 
cuela Elemental de Varones de Santa Tere-' 
sa, una casa de su propiedad que tiene en 
aquel lugar, a partir del 19 de Febrero del 
corriente afio, hasta el último de Noviero· 
bre del mismo. 

11 
El Gobierno se obliga a pagar, por el 

arrendamiento de 1 casa, la suma de quin­
ce córdobas (C$ 15.00) mensuales, como 
canon, en la Administración de Rentas del 
Departamento. 

. 111 
El aseo y el blanqueo de la casa corren a 

cargo de la sefl.ora de Gómez, lo mismo que 
cualquier otro impuesto que recaiga sobre 
aquél. 

1 IV . ¡ · 

El Gobierno se reserva el derecho de res· 
cindir de este contrato cuando lo estime 
conveniente. . . 

En fé de lo cual firmamos dos tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Jinotepe, 
a los veinte dfas del mes de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres.-César Baldi­
zón.- Antonia S. de Gómez. 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana· 
gua, D. N., veinticinco de Agosto· de mil• 
novecientos cuarenta y tres.--SOMOZA.--EI 
Ministro de Instrucción Pública y E. F.·· 
G. Ramf rez Brown. 

NQ 263 
El Presidente de la República, 

, Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación 
a la partida que sel'!.ale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Ramón Silva G., Alcalde Municipal de 
Santa Rosa del Peñ.ón, Departamento de 
León, en representación del Gobierno, por 
una parte, y la sefiora Dominga Garcfa, por 
otra, convienen en celebrar el siguiente con· 
trato: .. -

~ : . 1 . 
La sefiora Oarcfa dá en arriendo al ·Go· 

bierno por el término de nueve meses, que 
principiarAn el quince de Junio del afio .en 
curso y terminari el dltimo de Febrero de 
19" una Gasa que po111 en Santa Rota del 
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Peft.6n, para que sirva de local a la Escuela 
Mixta Urbana de esta localidad. 

11 
El Gobierno pagará a la eefiora Garcfa, 

por este arrendamiento la suma de diez cór­
dobas (C$ 10.00) mensuales, que le serán 
entregados en la Administración de Rentas 
de este Departamento en la forma acostum­
brada. 

111 
Serán de cuenta de la señora Garcfa todas 

las rep::iraciones indispensables del local y 
el pago de los impuestos :Municipales esta­
blecidos o por establecerse, Jo mismo que la 
limpieza de Ja calle y del solar en los df as 
establecidos por la ley. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir este contrato cuando lo estime con­
ven~nre. _ 

En f é de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un mismo renor en Santa Rosa del Pe­
flón a quince de Junio de mil novecientos 
cuarenta y tres. - Ramón Silva G. - Domin­
ga Garcfa. 

Comunfquese--Casa Presidencial--Mana­
gua, D.N., veinticinco de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres.--SOMOZA.-·EI 
Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
G. Ramfrez Brown. 

sus repellos serán de buena mezcla, de cal 
y arena en las partes interiores, y en el 
frente con mezcla, y cementada; su techo 
estará cubierto con teja de barro, regla de 
pochote y alfajia de cedro, bien cepillada, 
con su correspondiente ola de veinticuatro 
~migadas de ancho, forrado en tela metálica 
y repellado con mezcla cementada, los mo­
jinetes serán cubiertos con tablas cepilla· 
das, de buena calidad. Sus puertas y ven­
tanas serán de tableros y el número de 
ellas es de dos puertas y diez ventanas dis­
tribuidas en la forma que establece el plano 
presentado, el pavimento será de ladrillo 
artificial, blanco y rojo, desde la acera de 
la calle, hasta las aceras de corredores, 
bien calichado con cemento, con sus corres­
pondientes cordones, bien repellado, com­
prometiéndoq...el señor Silva, a poner por 
su propia cuenta y riesgo todo el material 
necesario que se ocupe para la ejecución de 
este trabajo; los pilares deberán ser de Oua­
chipilf n, madero negro, caoba, etc., y las 
soleras de cedro, nfspero, zapote, choca­
gües, sinchoi debiendo entregar dicha cons­
trucción a entera satisfacción del Gobierno, 
cinco meses después de principiada la obra. 

111 
El Gobierno se obliga a pagar al seftor 

Silva, la cantidad de nueve mil ochocientos e 
córdobas (C$ 9,800.00) por la ejecución de 

Gerónirno Ramfrez Brown, Ministro de este trabajo, mano de obra, y material que 
Instrucción Pública y E. F., en representa- invierta, pagaderos en la forma siguiente: 
ción del Gobierno, por UD!! parte, y Rosen· Cinco mil córdobas (C$ 5,000.00), al firmar­
do Silva, mayor de edad, casado, de oficio se este contrato, para invertirse en la com­
carpintero y constructor y vecino de la ciu- pra de materiales; y el resto, en forma de 
dad de San Marcos, por sf, han convenido vales que la Secretaria de lnst!'ucción Pú-
en celebrar el siguiente contrato: blica solicitará al Ministerio de Hacienda la 

I orden respectiva, no subiendo éstos a más 
El seftor Silva se compromete a construir de tres mil córdobas (C$ 3,000.00). Pagos 

en la ciudad de San Marcos, Departamento que se harán en la Administración de Ren­
de Carazo, en el predio que ocupa la casa tas de Carazo. 
de Ja Escuela Superior de Varones y en la IV 
parte Oriental, una casa en forma de ca· El señor Valentin Alonso Guzmán, mayor 
fión, con su correspondiente- corredor, de de edad, casado, de oficio albañil, propieta-

• diez y siete varas de largo, por el ancho Y rio de bienes rafees y de este domicilio se 
altura de la parte ya construida, dividiendo constituye fiador solidario del sefíor Silva, ~ 
el caftón en dos secciones; esta división. ten- tanto por la cantidad que éste recibirá del 
drá la form!I de !lrco en la .Parte superior Y Gobierno como adeJan~. cerno por el fiel 
en la parte mfer10r, en tabique con madera cumplimiento del presente. contrato. 
machimbrada, con seis correspondientes El seftor Fernando Rojas 'Zúniga, Direc­
rodines, para ser movidos cuando el caso tor de la Escuela en donde se efectuará esta 
Jo requiera: sus CC?rredores serán descubi.er- edificación y el señor Jefe Polftico de Cara· 
t~s en la parte baJa, para su mayor venttla- zo, quedarán encargados de vigilar o fisca­
ción y ornamen~ados con arquerfa~ de mo- lizar los trabajos, para Jo cual el contratista 
de~a co~strucc16n, pues queda SUJeta esta seftor Silva, prestará todas las facilidades 
.mod1ficac16n en todas sus formas a lofl pla- que el caso requiera para el desempefto de 
nos presentados y aprobados por este Mi· su función 
nisterio di~eriendo únicamente, en los n!ve- En fé d~ lo cual, firmamos tres· de un te­
les del pavimento, con. la. parte CO!Jstru~da, nor, en la ciudad de Managua, a los diez y 
por se~ éstos, l_os que mdique el mgemero seis días del mes de Agosto de mil nove-
de paVtmentación. cientos cuarenta y tres.-G. Ramirez 

. . 11 Brown.-Rosendo Silva C.-V. Alonso. 
Esta edificación será, sentada sobre bases · Ng 

91 de piedra de cantera con sus correspondien- . • . 
tes arranques y cordones de una vara de El Presidente de la Repúbhca, 
altura, su armazón será de pilares, soleras, Acuerda: 
taquezaJ y reglas, henchida, sus paredes en pnico:-Aprol>ar en todas sus partes el 
ripio r._ mezcl~ negra, de Pf(l~a r ¡lf~i~la¡ <?oµµ-@to que ª!l~e~e~e ~ ~mputa~ l~ ~~º'ª~ 
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ción a la partida que seflale el Presupuesto 
de Gastos del Ramo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial- Mana­
gua, D.N., 17 de Agosto de 1943.-SOMO· 
ZA.- El Ministro de Instrucción Pública 
y E. F., G. Ramfrez Brown. ~ 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

supletorio de un lote de terreno nacional en la.mon· 
taña del Cerro Blanco de hta jurisdicción compuesto 
de treinta hectáreas de utención más o menos 
cultiva las mejores dos mil árboles café cosecheros 
en buen estado dos manzanas calla de azúcar dos 
manzanas guineos y resto de dicho lote lo dedica 
para el cultivo de cereales, limita: Odentr, propiedad 
de Santiago Delgado y Saturnino Alegría; y medh•ndo 
una quebrada con agua; Occidente, propi1dad VeQ· 
tura Gómez y Carmen c'e Cerrato; Norte, predio 
Proylán Alvarado y Toribia lnelgara y Sur, propie· 

El Presidente de la República, dad de Esteban Plores. 
Por Cuanto: Estimala doscientos córdobas. 

El sefior H. D. Scott, celebró un contrato Quien crease con mejtlr dere('ho, prtsénlese den· 
tro término de treinta dlas. 

con el Poder Ejecutivo el dla 13 de No- Juzgado Local de lo Civil. Telpaneca, doce de 
viembre de 1939, puesto en vigor el dla 10 junio de mil novecientos cuarenta y trlB.-entre 
de Julio de 1940 y publicado en «La Gaceta• lineas -Junio-vale.-Es conforme.-0. Ardon P.-:-
N9 158 del 18 del mismo mes y año, en el Antonio B Hernández, Srio. lnto. · · 
cual se concede al Contratista el derecho de ' 1490 3 3 
cortar madera de pino, caoba y cedro en el 
Departamento de Zelaya, incluyendo la 
antigua Comarca de Cabo Gracias a Dios. 
Este contrato fue cedido con autorización 
del Gobierno a la sociedad Dyal Scott Li­
mitada. 

Por Cuanto: , 
Entre las maderas de los bosques Nacio­

nales se encuentran las de Balsa y otras 
que son útiles para el esfuerzo bélico y cuyo 
corte y exportación constituyen una coope· 
ración de Nicaragua a la Defensa Conti­
nental. 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Primero: Autorizar a la sociedad Dyal 
Scott Limitada, para que, en los términos y 
condiciones del Contrato referido de 13 de 
Noviembre de,1939 por su necesidad para 
los servicios de defenza, pueda cortar ma­
dera de balsa en los bosques Nacionales del 
Departamento de Zelaya y Comarca de 

·Cabo Gracias a Dios, con los derechos y 
franquicias que el mismo contrato otorga: 

Segundo: Este Acuerdo regirá desde su 
publicación en 1La Gaceta•. _ 

Comunfquese-Casa Presidencial, Mana­
gua, primero de Septiembre de mil nove· 
cientos cuarenta y tres-A. SOMOZA - El 
·Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras.. Públicas, Juan lg. Gon­
zález. 

BEOCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 2299 

Tres tarde veintiuno corriente remataráse este 
despacho rústica doce manzanas ubicada Dirlamba 
linda: Oriente, camino; Ponientr, Joel Outi!rre1; 
Norte, Prancisca jiménez; Sur, José Maria Siero. 

Valorada cien córdobas. 
Ejecución: Alberto Castro contra Hilario Ortiz. 
Juzgado Local para lo Civil. Jinotepe, primero 

Septiembre mil novecientos cuarentitrh-Leónidas 
Sáncbez, Srlo. 

1281 3 l .. 
TITULOS SUPLETORIOS , 

NQ 1864 
Juan Plores Outi~rrez, mayor de edad, casado; 

~¡iricultor, y vecino de este pueblo, 101icita titulo 

NQ 1907 
Maria de Jtsús Zúnlga Lara sdlcita Ululo suple­

torio finca rústica ubicada jurisdicción Santa Teresa 
cincuenta manzanas, linda: Orienle, Pedro Ramón 
Pért7; Poniente, camino; Norte, terreno de los 
Conrado; y Sur, Flladelfo Dávila. 

juzgado D strito. Jinotepe, veintidós julio m'I 
novecientos cuarentilrés.- Arm; ndo Ramlrez M., Srio 

1527 3 3 

NQ 1877 
Reymunda Quiroz solicita titulo supletorio finca 

rústica Somotillo, limitada: Oriente, Maria Rivera; 
Occidente, Rlo Ouazanle; Nort.e, y Sur, monte in· 
culto. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado D strito. Chinandrga veintic'ós Julio mil 

novecientos cuarenlilrés.- H Montea legre, Srio. 
1563 3 3 . -

N9 1881 
Isabel Oonlález viuda de Barrantes, s11icila tflulo 

supletorio, casa y solar ubicados ciudad Somoto, 
estos linderos: Oriente, mediando callle, casa de 
Nazaria Oonzález; Occidente, casa y. solar Tomás 
Maradiags; Norte, casa y solar Hipolita de Ordóñe1; 
Sur, mediando calle, casa y solar Prancisco Oon· 
zález. , 

Quien pretenda derecho, opóngase. , 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, dos Julio mil 

novecientos cuarentitrh.-Raf. Antonio Dlaz-0. 
Selva, Srlo. 

1507 3 3 

N9 1890 
Carlos Herrera solicita tltulo supletorio solar ur· 

bano situado al Oriente est 1 ciudad, con casa tejas 
horcones, linderos y direcciones: Oriente, 69 3/5 
varas, testamentaria Vlctor Morice; Ponientt, ló5 
varas, misma testamentaria; Norte, 130 varas, calle 
pública; Sur, ·121 varas misma testamentaria. 

Húbola por compra a Crlstobalina Herrera. 
Opóngase. 
Juzgado Local. Rivas, veintisiete Julio mil nove· 

cientos cuarentltrés.-José J. Cuadra. 
1516 3 3 

N9 1976 
Santos Bejarano, sohcita titulo supletorio, finca 

rústica, situada ésta jurisdicción, Colinda veintiocho 
manzanas. Acotada cerca piftuela y natural, lindan· 
do: Oriente, Norte, finca de César Octavio Puerto; 
Poniente, el solicitante y el mismo Puerto; y Sur, 
finca del solicitante. Pose! dicha finca hace mas de 
un afto. Quien pretenda derecho, dedúzcalo tér· 
mino ley. . 

Oado Juzgado t,o~al,. S~n Rafael de! Sur, ~ Jq· 

, 

' 

' 
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llo 190.-0enaro Nav.urete -Humberto Delgadillo, 
N., Srlo. -

Es Conforme.-Humberto Delgadlllo N .. Srln. 
1580 3 2 

No 2050 
La seftora Sigolena (Jonzález de Oarcla, solicita. 

titulo supletorio de finca rúslica en el caserlo Los 
rincones, de esta jurisdicción, como de cuatro man­
zanu, inculta y linda: Oriente, predio de herede 
ros de Sótenes Herrera: Poniente, de burencia H<!· 
rrera: Norte, de herederos de Rwperta Aguirre y de 
Luis López; y Sur, de fé~ix Ouevar1, la cual esti· 
ina en doscientos córdobu. Oyese oposición tér­
mino legal. 

Jurgado Local. Masatepe, siete de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y tres.-Jacinto López O. 
- f. Ruiz, Srlo. 

1640 3 2 

N9 1843 
.1 Oermin Pérez, mayor, soltero. agricultor y de 

eate domicilio; solicita titulo de finca rústica en San 
José, de esta jurisdicción, de una manzana, inculta 
y lind1: Oriente, predio de lsidora Pérez: Poniente, 
de Bismark Pérez: Norte, de Roaatra l ópez; y Sur, 
de Maria Luisa Perez, que estima en cin, uenta 
córdobu. Oyese oposición término legal 

juzgaJo Local. Masattpe, quince de Julio de mil 
novecientos cuarenta y tres.-jacinto López 0.­
f, Ruiz, Srio 

1474 3 2 

,, NQ 1981 
Ou1tavo Pérez, solicita titulo supletorio de una 

casa de tejas sobre horcones con paredes. de emba· 
rro, de doce varas con dos corredores, en un solar 
de la Comunidad Jndlgena este puC:b'o, crn eslt s 
llndrros: Ne rte, solar de Concepción de Montoya; 

-Sur, con S<bastián Oarcla; Oriellle, Eugenio lip ·1; 
Occidente, carretera lnteramericana, de vei 1ticmco 

' 

, 

vares por veinticinco. · 
Vale doscientos córdobas. 
Juzgado Local Civi'. Sébaco, treinta de Julio de 

mil noveclento1 cuarenlltres.-M'guel Escorcia.-J. 
Carlo1 Vargas A., Srio. 1575 3 l 

N91994 
Meri.:ed, s n11~1, solicita titulo sup'dorio solar y 

casa comarca El Modeo, esta jUri~dicción, linderos: 
Oriente, terreno baldlo¡ Ponient,., camino real este 
pueblo conduce a Granada; Norte, L•bJrio Martl-
nez: Sar, rlo el birbollón. ,_ 

Lo hubo por C< mpra a Maria del Pilar e livas. 
lo estima en cien córdobas. 
Quien desee opcnerse dedúzcalo té1 mino legal. 
JU1~1do Loc~I. San Lorenzo, veintisiete ce Julio 

de mil novecientos cuarenta y tres.-M. An'o. Mar· 
tlnez, sr·o. 1857 3 1 

NQ 2021) 
la Stftorita Marra Natividad Ba-ri ios, mayor de 

edad, soltera, de oficios domésticos y de este domi­
cilio, solicita Ululo supletorio de un solar m bano y 
casa, situado .en esta población, dentro de los si· 
guienies lindero~: Oriente y Sur, terreno de la se· 
flora Isabel Muñoz; Norte y Poniente, calle pública. 

Si hay alguna persona que tenga por que opo· 
nerse que se presente en el término de ley. 

Secretarla del ¡uzgado Local Civil Potosi. dos 
de A¡tosto de mi novecientos cuarenta y tre9.-ln· 
dalecto Martfnez Cubillo, Srio 1609 3 l 

NQ 2163 
El seftor Santos Aguilar, se ha presentado a este 

Juzgado pidiendo se le extienda lllulo supletorio 
de un solar en esta ciudad, que linda: al Oriente, 
con solar de Maria Oómez v. de Aguitar¡ Occl· 
dente, con el de Maria Silva; Norte, con el ae Ellas 

Blanco y Sur, calle enmedlo, solar de Cecilia Ojeda. 
Quien pueda opongase término legal. 
Juzgadll Local. Nagarole, diez y nueve de Agos· 

lo de mil novecientos cuarenta y tru.-f. J. Cu· 
billo, Srlo. 1719 3 1 

. NQ 1840 
Francisco Obando solicita ochenta manzanas 

rj•dale9 situada~ El Cangreja!, ésta, juri~dlcción; 
linda: N:lrte, Miguel Oarcfa; Sur, Luc1S Valll', Pe­
dro M~rln¡ Orientt, Luras Valle, Antonio Velás­
quez; Ponientr, El Silen<lo, Celtslina Miranda, 
Modesto Ta!eno, Celsa Téllez. 

Opónganse.. _ 
Comalapa doce Julio mil noveciento1 cuarenlilrh. 

-Carmen Barberen•, Secretario Municipal. • 
1471 3 l 

NQ 1826 
Altj 1ndro Rodrlguez, mayor de edad, casado, 

agri ultor y de este domicili<', solicita en arriendo 
terreno ej dal como de tres manzanas de cabida, con 
cultivo c'e chagüite y árboles frutaltS, situado Co­
marca •san J' sé del Sur• jurisdicción Alta Gracia, 
con htos linderos: Oriente, posesión de Pedro 
Martrnez; Poniente v Norte, propiedad de Francisca 
de Cruz y Sur, tem no arrendado por Pedro Ortlz 
M,.za y Antonio N voa. 

Quien se crea co.1 derecho, opóngase dentro el 
término de ley. 

Alcaldla Municipal. Alta Orada, seis de Julio de 
mil 11ovecienlos cuaren1itres.-f. A. Martlnez C.­
Oabrlel Mfjla, Srlo. 

Es conforme.-A la Gracia, tres de Juli~ de mil 
novecientos cuarent1trés.-L11s dos de la tarde-Oa­
briel Mejla, Srio. 

146'3 l l 

No 1813 
Carmen Juquln, mayu'r, casado, negociante, éste 

domicilio, pide arriendo un solar municipal, silo 
•Ouanuca• de esta ciudad, de treinta y cuatro varu 
de Norte a Sur, por trtinta y ocho de Oriente a 
O~cldt>nte, y dentro de los siguientes linderos: Norte, 
solar de Pablo Herrera; Sur, solar de Emilia Blan· 
dón, ralle por medi ; Oriente, potreroa de Llgia de 
Mirand;; y Occidente, si.lar de Salvador Montene· 
gro. 

Quien créase con derecho a oponerse, dedúzcalo 
término legal. 

, 

Dado Aluldla Municipal. Matagalpa, trece de 
julio de mil novecientos cuarenta y tres-f. Oonzi· 
lez Oranera, Ale1lde Municipal.-C. A. Hernindez, 
Srio. 14~3 3 l I 

NQ 1886 
Lidia Calonje de Astorga y Andrés DAvlla pre­

sentáronse este Municipio solicitando adjudicación 
terreno ejidal Comar~• • Muban• extención ochenta 
hectáreu, linderos: Oriente, terreno Apolinar Mo­
rales; Occidente, terreno juliin Cano; Norte, terreno 
Carlos Chavala y abra real que conduce Costa 
Atlántica; Sur, terrtno Luc11 Rt·mero. 

Quien créase con derecho oponerse, presfolese 
éste Municipio t~rm'no lrgal. 

Alcaldla Municipal, Valla Somoza, Junio veintiuno 
de mil novecientos cuarenta y tres -Lázaro Contre· 
ras, Alcalde Municipal-M S. Torgay C, Srio. 

- 1512 3 1 

1936 
felipe S. Escobar solicita adjudicación terreno 

eli~al Comaret •fl Tambor• - extención cincuenta 
hectáreas, posetión veinticinco aftos, linderos: Oriente, 
propiedad Cornelio Bravo; Occidente, terreno Cata­
lino Serrano; Norte, terreno Mateo Vargas; y Sur, 
propiedad Catalina Serrino. -

Quien crb1e con derecho oponerse, prcsinteH 
e1te Municipio tbmino 11¡11, 

' 

4' ·::.~~: 
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Alcaldla Municipal. VIiia Somoza, Julio ocho de 
mil novecitntos cuarenta y tres-Lázaro Contreras, 
Alc11lde Municipal-M. S. Torgay C., Srln. 

1550 3 1 

.. N9 1924 . 
El sellor Doroteo Hernández mayor de edad, sol· 

tero, agricultor, y de !ste dumicillo, se presentó a 
h•a oficina denunciando un lote de terreno Munic'pal 
de setenta hectáreu, situado sitio Ouanacastillo de 
hta jurisdicción, con !stos linderos: Nortt, terreno 
ejldal Villa Somoz11; Sur, finca Slrllo Pineda; Oriente, 
terreno de Monead'; y Poniente, Luis López. 

El que se crea con derecho al terreno deslindado, 
que se presente a deducirlo dentro de quince dlas. 

Comunfquese Casa Consistorial, Acoyapa, veinte 
de Mayo de mil neivecitntos cuarenta y tres - V. 
Duarte A.-A. Quintanilla A. Srio. 

1540 3 1 

.' MARCAS DE FABRICA 
, NQ 2083 • . 

The Thew Shovel Company, de Loraln, Ohlo, Es 
tados Unidos de Am!rica, mediante Apoderados 
Henry Caldrra & Henry Caldera-Palla'1, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

para: Orúss y palas a fuerza mecánica, excavadoras 
meránicas de cable de arrHtre, cucharones de 
quijadas mecánicu; quijadas mecánicas para excava­
doras, sus partu y accesorios; máquinas para exca· 
vaclones de toda clase; grúas locomotoras y grúas 
de motor; máquinas, aparatos y elementos de trans­
porle en general, sus partes y accesorios. 

Oyense oposiciones término legal 
Ministerio de fomento Managua, once de Agosto 

de mil novetlentos cuarenta y tres.-fernando Mo­
rales, Oficial Mayor. 

1666 3 3 
N9 2084 , 

The Thew Shovel Company, de Lorain, Obio, Es· 
tados Unidos de América, mendiante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Calden-P•llals, de este 
domicilio, so!lcita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

LO RAIN 
para: Grúas y palas a fuerza mecinka, excavadoras 
mecinicas de cable de arrastre, cucharones de 
quijada1 meltnlcH; quij~das mttAnicH pu1 excava· 
dora.s, sus partes y accrsorios máquinas para exca· 
vaclones de toda clase; grúas locomotoras y grúlS 
de motor; máquinas, aparatos y eltmentos de trans· 
porte tn general, sus partes y accesorios. 

Ovense oposiciones t~rmino legal. 
Ministerio de fomen'o Managu1, once de Agosto 

de mil novecienti s cuarenta y tres.-fernando Mo­
rales, Oficial Mayor. 

1667 3 3 

N9 2cis5 
The Thew Shovel Company, de Lorain, Ohlo, Es­

tados Unidos de Am~rlca, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: .... 

'TH~W 

. 
para: Grúas y palas a fuerza mecánica, excavadoru 
mecánicas de cable de arrastre, cucharones de 
quijadas mecánicas; qu·j1das mecánicas para excava­
dora~, sus partrs y accesorios; máquinas para exca· 
vaciones de toda clast; grúas locomotoras y grúas 
de motor; máquinas, aparatos y elementos de tr1n1· 
porte en general, sus partes y accesorios. 
. Oyense oposiciones t~rmino legal. 

Mini terio de fom• nto Manegua, once de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y tres.-fernando Mo­
rales, Oficial Mayor. 

1668 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 17(>2 

Juan José Medina O., mayor, sollero, este doml• 
cilio, pide arriendo quince hectáreas terreno ejldal. 
Linderos: Oriente y Nortt, ·predios de francisco 
Lalnez;-Oq:idente, casa Lucio Lóprz; Sur, eerro El 
Capulln. -

Quien tenga derecho opóngase thmino legal, 
Totogalpa, Junio veintitres de mil novecientq1 

cuarenta y t(es -Sixto Vte. López L., Alcalde Mu· 
niclpal.-J\nte mi, Mariano López M., Srio. 

1406 3 3 

NQ 1761 
ValenUn Oonzález, ·mayor, soltero, agricultor; ble 

domicilio, pide arriendo treinta y cinco bec:táreu 
terreno ejidal. Linderos: Oriente, camino real éste 
puebl? a Telpanec~; Occidente, predio Francisco 
Out érre1; Norte, terreno solicitado Oerónimo Oon· 
zá'e1; Sur; terreno en arriendo Nestor 06mez. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Totogalpa, junio, veintilres de mil novecientos 

cuarenta y lres,-Sixto Vte. López L., Alcalde Mu· 
niclpal.-Ante mi, Mariano :.ópez M., Srio. 

1405 3 3 

,, 

CIT ACION DE PROCESADOS ,. 
- NQ 1987 

Por primera vez se cita, llama y emplaza 
a los procesacios Félix y Simón Rivera, . de 
diecinueve y diecisiete afios, respectiva· 
mente, solteros y del domicilio de Quilali, 
para que dentro del término de quince dias 
comparezcan a e·ste Juzgado a defenderse 
en la causa que se les sigue por el delito de 
homicidio cometido en la persona de Fran­
cisco Blandón Rivera, de cincuenta anos de 
edad, viudo, carpintero y del domicilio de 
San Rafael del Norte, departamento de Ji­
notega, bajo apercibimiento legal de decla­
rarlos rebeldes, elevar la causa a plenario 
y nombrarles defensor de oficio si no com-
parecen. _ 

Se recuerda a las autoridades Ja obliga­
ción que tienen de capturar a los delincuen­
tes y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Secretaria del Juzgado de Distrito, Oco· · 
tal, Julio dieciseis de mil novecientos cua- · · 
rentitre&.-J. L. Jarquin C., Srio. 

251 1 

N9 1988 . 
Por segunda vez se cita, llama y emplaza 

al procesado Manuel López Martfnez, de 
veinte anos de edad, soltero, carpintero y 
de este domicilio, para que dentro del tér­
mino de quince días comparezca a este Juz­
gado a defenderse en la causa que se le 
sigue por los delitos de hurto en bienes de . . .. · 
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don Salvador Mantilla Calderón, mayor..de 
edad, casado, agricultor y de este domici­
lio y estafa en bienes de don Luciano Gui· 
llén, mayor de edad, casado, agricultor y 
vecino de San Fernando, bajo apercibimien· 
to de someter la causa al Jurado y de que 
las sentencias que se dicten produzcan los 
mismos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades Ja obliga­
~ ci6n que tienen de capturar al delincuente 

y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte.,. . . 

Secretaria del Juzgado de Distrito, Oco­
tal, veintiseis de Julio de mil novecientos 
cuarentitres. -J. L. Jarquin C., ·srio. 

, 252..l. 

N9 1978 
. , • / Por primera vez cito y emplazo a) proce­
• • sado Modesto Obando, de generales ignora­

das, para que dentro del término de quince 
dias comparezca a este Juzgado a defender­
se en la causa que se le sigue por el delito 
de lesiones graves ejecutadas en la persona 
de Rufino Martinez, de veinticinco afios de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Terrabona, bajo los apercibimientos de de­
clararlo rebelde, elevar la presente causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no lo verifica. 

• 

Se recuerda a las autoridades de Policia 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente y a los particulares la de de· 
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito, Ciudad 
Darfo, veintiocho de Julio de mil novecien· 
tos cuarenta y tres.--Castrillo--M. A. Luna, 
Srio. 246 1 

, N9 2079 
Por segurfda vez cito y emplazo al proce· 

sado Horacio Mena Guerrero, de calidades 
ignoradas, para que dentro de quince dias 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en Ja causa que se le sigue por el delito de 
lesiones en la persona de Manuel Mercado, 
de sesenta afios de edad, casado, agricul­
tor y del domicilio de Diriomo: bajo los 
apercibimientos de someterse esta causa al 
conocimiento del Tribunal de Jurados y de 
que las sentencias que en su contra se dic­
ten surtan los mismos efectos como si estu­
viera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. • 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito, Granada, diez de Agosto de mil 
novecientos cuuenta y tres. -Gonzalo Ma­
renco G.--Alej. Maltea Matos, Srio. 

I 262 1 

N9 2043· · 
fl Citase y emplázase por primera vez al 

procesado Saturnino López, .de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dlas comvarezca a este Juzgado a 

defenderse en la causa criminal que se le 
sigue por lesiones en Santos Calderón, ma­
yor de edad, soltero, jornalero y vecino de 
San Pedro de Lóvago, bajo los apercibi· 
mientos de declararlo rebelde para todos Jos 
efectos legales, elevar su causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga. 
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito, Acoyapa, 
cinco de Agosto de mil novecientos cuaren· 
ta y tres . .-A. Sol6rzano Gómez-F. Toledo 
S., Sri o. 259 1 

,CITACION 
· • NQ 2294 
Citase a los accionistas de la Compañia Eléctrica 

de León, para la junta General que se verificará a 
las diez de la maftana del dla Domingo dits1nueve 
de Septiembre próximo, en el local de la Gerencia 
de ésta Empresa. 

León 31 de Agosto de 1943.-Enrique f. Sánchez, 
Presidente. 

~ . . ·, ~ 1817 1 

CITACION 
NQ 2282 

C(t119e personas enumeradas Art. 342 C., compa­
rezcan 11 hacerce cargo guarda drfinitiva demente 
Berta Adilia Oonzález, término ocho dfas. 

jUzj?ado D:strito. Diriamba, uno Septiembre mil 
novecientos cuarentltres.-Raúl fürmúdez B., Srio. 

1807 8 3 
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Por la publicación de cllah, un córdoba, por c1d1 
pul¡ada cuadrada dt una b11ta tre1 ln1erctone1. 

Por la publicación de. avleot, edlcto11 cartel11 ' 
deml1 documentq1, que H pnbllquen 01 cualquier 
cine que 11an, tre1 centavo• de córdob11 por ca· 
da una de 111 prlmer11 clncnenta pal1br11 J 011 
centavo de córdeibt por cada una de 111 11:1ced1nt111 
alempre que la publicación 11 ba¡a nna vea o 11 
primera v11. Por 111 publlc1clon11 1l¡ul1nt11 1t 
cobrarl la mitad del valor de la primera. , 

Por uua pl¡lna, cuarenta córdob11, 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que ten¡a le~lldad, debe· hacerse -en lae Adml ni•· 
tr1clone1 de Reataa de la Replibllca. 
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